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EXP-UBA: 15779/18.

BUENOS AIRES; 25 de Junio de 2019.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el concurso para proveer doce (12)
cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación parcial, en las asignaturas Matemática y Bioestadística; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 117/135 obra el fallo unánime- emitido por el jurado encargado de entender en el
presente concurso, por el cual proponen el siguiente orden de méritos: 1° Hugo Norberto GRANCHETTI, 2°
Analía Edith BOZZALLA, 3° Gabriela Patricia NET, 4° Silvina Alejandra DEL DUCA, 5° María José CASTRO, 6°
Roberto Gustavo FIADONE, 7° Carlos Héctor Daniel ALLIERA, 8° Marcela Alejandra ARAUJO RODRÍGUEZ , 9°
Selva Carina FIGUEROA, 10° Diego HUNT, 11° Federico Pablo LOTTO, 12° Gustavo Sebastián PEDERSEN,
13° Nicolás Abel CANEVALI, 14° Irene Cecilia MANGIALAVORI y 15°José Luis Eugenio MONTL-

Que a fs. 161 y fs. 180 obran las impugnaciones presentadas por los postulantes José Luis
Eugenio MONTI (CUDAP UBA 68.389/18) y Carlos Héctor Daniel ALLIERA (CUDAP UBA 82.599).

Que a fs. 182/191 corre agregado el dictamen del Secretario de Asuntos Jurfdicos a este
respecto.

Que es dable destacar que los impugnantes solicitan una revisión de sus antecedentes e
impugnan el dictamen del jurado, si bien el Reglamento vigente no contempla tal circunstancia, no es menos
cierto que el Consejo Directivo pueda solicitar al jurado interviniente, las aclaraciones que cree necesarias, para
resolver luego en única instancia.

Que mediante Resolución CD 603/19 se solicitó al jurado las aclaraciones a los fundamentos del
dictamen, en lo que se refiere a las cuestiones planteadas en las impugnaciones por los postulantes.

Que el jurado ratifica que por lo expuesto en el dictamen y lo ampliado en el presente a fs. 196,
justifica el orden de méritos de que se trata.

Por ello y atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CONCURSOS,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA
Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- DESESTIMAR las impugnaciones efectuadas contra el dictamen por parte de los postulantes.

ARTÍCULO 2°,- APROBAR el fallo y la aclaración al mismo -unánimes- emitidos a fs. 117/135 y 196,
respectivamente, por el jurado encargado de entender en el presente concurso.

ARTÍCULO 3°.-CONSECUENTEMENTE, designar a partir del 1° de agosto de 2019 al Farmacéutico de la
Universidad de Buenos A/res Hugo Norberto GRANCHETTI (DNI N° 32.592.401 -Fecha de nacimiento: 13-09-
1986 - Legajo 170.357 -Partida 224-94), Licenciada Analía Edith BOZZALLA (DNI N° 20.698.019» Fecha de
nacimiento: 24-03-1969, Legajo 118.858, Partida 224-146), Profesora Gabriela Patricia NET (DNI N°
16.639.551- Fecha de nacimiento: 09-07-1963, Legajo 88.474, Partida 224-144), Licenciada Silvina Alejandra
DEL DUCA (DNI N° 18.474.771- Fecha de nacimiento: 21-04-1967, Legajo 110.259, Partida 224-143),
Licenciada María José CASTRO (DNI N" 21.763.692 - Fecha de nacimiento: 22-08-1970, Legajo 141.217,
Partida 224-95), Roberto Gustavo FIADONE (DNI N° 14.772.678 - Fecha de nacimiento: 10-09-1961, Legajo
88.416, Partida 224-93), Licenciado Carlos Héctor Daniel ALLIERA, (DNI N° 27.691.146 - Fecha de
nacimiento: 04-08-1979, Legajo 151522, Partida 224-27), Licenciada Marcela Alejandra ARAUJO RODRÍGUEZ
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(DNI N° 14.432.727 - Fecha de nacimiento: 11-08-1961, Legajo 90.258, Partida 224-40), Licenciada Selva
Carina F1GUEROA (DNI N° 21.989.728 - Fecha de nacimiento: 28-04-1971, Legajo 139.227, Partida 224-145),
Doctor Diego HUNT(DH\ N° 29.682.266 - Fecha de nacimiento: 18-11-1982, Legajo 164.573, Partida 224-100),
Doctor Federico Pablo LOTTO (DNI N° 28.662.825 - Fecha de nacimiento: 20-03-1981, Partida 224-142),
Licenciado Gustavo Sebastián PEDERSEN (DNI N° 25.726.404 - Fecha de nacimiento: 02-04-1977, Legajo
151.579, Partida 224-13), Jefe de Trabajos Prácticos, regular, con dedicación parcial, en las asignaturas
Matemática y Bioestadística.-

ARTÍCULO 4°.- Como medida consecuente dar de baja a los siguientes docentes en los cargos de Jefes de
Trabajos Prácticos, con dedicación parcial, todos ellos con carácter interino: Analía Edíth BOZZALLA (Legajo
118.858, Partida 2-24-146), Gabriela Patricia NET (Legajo 88.474, Partida 2-24-144), Silvina Alejandra DEL
3UCA (Legajo 110.259, partida 2-24-143), Héctor Daniel ALLIERA (Legajo 151.522, Partidas 224-95 y 224-
27), Marcela Alejandra ARAUJO RODRÍGUEZ (Legajo 90.258, Partida 224-40), Selva Carina FIGUEROA
(Legajo 139.227, Partida 224-145), Diego HUNT (Legajo 164.573, Partida 224-100), Gustavo Sebastián
PEDERSEN (Legajo 151.579, Partida 224-13), Roberto Gustavo FIADONE (Legajo 88.416, Partidas 224-93 y
2-24-142)

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente se imputará al Financiamiento 11 -Tesoro Nacional- INC 1-
Gastos en Personal -Finalidad 3 -Función 4 - Ejercicio 2019.-

ARTÍCULO 6°.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente resolución ha sido adoptada por doce (12) votos
afirmativos y tres (3) votos negativos, Consejeros presentes quince (15).-

ARTÍCULO 7°.- Regístrese; dése a la Dirección de Concursos para su conocimiento, notificaciones y demás
efectos que estime corresponder; dése a la Dirección de Personal para la intervención de su competencia; y
cumplido, archívese.-
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